
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta al radicado SDA 2026ER119956 del 09 de junio de 2026

Cordial saludo, 

La Secretaría Distrital de Ambiente, como autoridad ambiental del perímetro urbano del Distrito 
Capital en el marco de las funciones concedidas por el Decreto 646 del 2025, y en atención a la 
solicitud presentada en la cual se manifiesta: 

“(…) LA PRESENTE ES PARA SOLICITAR CONCEPTO DEL PREDIO CON DIRECCIÓN CATASTRAL: 
CL 133C SUR 14H 05 Y CHIP AAA0157BDDE, EL CONCEPTO SOLICITADO ES PARA SABER SI EL 
PREDIO SE ENCUENTRA O NO EN EL AREA DE LA RONDA DE LA QUEBRADA QUE ESTA CERCA AL 
PREDIO, TODO ESTO CON EL FIN DE INICIAL TRAMITES PARA LICENCIA DE CONSTRUCCION DEL 
PREDIO” (…) (SIC)

Una vez analizada la solicitud, se informa que, para emitir una respuesta de fondo, se requiere 
contar con el pronunciamiento de las diferentes dependencias de esta Entidad con competencia 
en el asunto objeto de la petición.  En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el 
parágrafo del artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, se hace necesario prorrogar el término para dar 
respuesta hasta por quince (15) días hábiles, contados a partir del vencimiento del término legal 
inicialmente previsto.

La respuesta de fondo será emitida dentro del término ampliado previsto en la citada disposición, 
una vez se cuente con la totalidad de los análisis técnicos y pronunciamientos requeridos.

Se aprovecha la oportunidad para reiterar nuestro compromiso en los casos en los cuales se 
requiera de nuestra intervención. Cualquier inquietud al respecto, podrá ser atendida ya sea 
directamente en la ventanilla de atención al público de la entidad, ubicada en la Avenida Caracas 
No. 54 - 38 o a través de la línea telefónica 3779009. 

Cordialmente,

DIANA MILENA RINCON DAVILA
SUBDIRECCIÓN DEL RECURSO SUELO
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